
ANEXO DEL DECRETO N° 8360.- 

 

 

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR 

 

1- Datos del Evento 
 

 

1 
       Denominación 

 

EJERCICIO PRE OPERATIVO “OPERACIÓN ARENA BLANCA” 

 

2 Organización 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS (OMA) 

3 Objeto 

PARTICIPACIÓN DEL EJERCICIO PRE OPERATIVO ARENA BLANCA, PARTE DE 

LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO PROGRAMME GLOBAL SHIELD DE LA 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS 

4 Fecha de realización 
04/04/2023 AL 05/04/2023 

5 Lugar (ciudad/país) 
CIUDAD DE PANAMA - PANAMA 

6 Lugar de hospedaje 
HOTEL CROWNE PLAZA AEROPUERTO – CIUDAD DE PANAMA 

2- Datos de la Persona Autorizada 

1 Nombres y Apellidos 
MIGUEL ANGEL CABALLERO CONTESSI 

2 
Cédula de identidad civil 

n° 

4.031.173 

3 Cargo 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

4 

Entidad/ Dependencia 

donde presta servicios 

(Dirección/Departamento) 

DEPARTAMENTO DE RESGUARDO CENTRAL 

3- Costos 

1 
Fecha de salida y Fecha de 

retorno 

03/04/2023 AL 05/04/2023 

2 Costo de Pasaje 
- 

3 Costo de viático 
- 

 

4 
Costo de refuerzo de 

viático 

Gs. 1.041.642 

5 Costo total del viaje Gs. 1.041.642 

4-Pertinencia      

1 

Correspondencia entre el 

objetivo del evento y las 

funciones desempeñadas por 

el solicitante. 

En el marco del Programa denominado Programme Global Shiel, (Dispositivos Explosivos 

Improvisados ) (IED) realizado por la Organización Mundial de Aduanas, este Programa 

tiene como objetivo monitorear el movimiento lícito de 13 de los precursores químicos más 

comunes y otros materiales que podrían usarse para fabricar artefactos explosivos 

improvisados, a fin de contrarrestar su tráfico y desvío ilícitos, corresponde las funciones 

desempeñadas por el solicitante debido a que ejerce actualmente la Jefatura del Departamento 

de Resguardo Central, dependiente de la Dirección de Procedimientos Aduaneros, oficina 

encargada de la represión del contrabando y la comisión de cualquier otra infracción 

aduanera, de conformidad a lo estipulado en el Art. 391 de la Ley 2422/04 -Código Aduanero 

2 
Carácter de la participación 

(p. ej.: expositor) 
Representante de la Dirección Nacional de Aduanas de la República del Paraguay.  

3 
Resolución que autoriza el 

viaje 

Resolución DNA N° 583/2023.- 

5- Información Complementaria 

Adjuntar el programa de actividades del evento 



 

 

 

 


